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Anexo II

Formulario de solicitudes relativas al comercio exterior
  

 
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE EMPRESAS 
ALTAMENTE EXPORTADORAS ALTEX 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 
En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*) 
 

             
             

Registro Federal de Contribuyentes 

 

I DATOS GENERALES 

     

 1) Nombre o razón social:*    

 2) Domicilio:*    

  Calle*   

 Número y/o Letra*  Colonia*  Código Postal*  

     

 Ciudad, Municipio o Delegación*  Entidad Federativa*  

      

 3) Teléfono(s):*  4) Fax:*   

 5) Actividad principal:*     

     

 6) Personal ocupado en el año anterior  7) Valor de las ventas en el año anterior  

 (Promedio en el año)  (En miles de pesos)  

 No. de empleados:   En el país:   

 No. de obreros:   Al exterior:   

 Total:   Total:   

     

     

II DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

     

 Nombre:*   

 Cargo en la Empresa:   

 Domicilio:    

 Teléfono:  Fax:   

      

 
 

III TIPO DE EXPORTADOR 

      

  8) Directo   9) Indirecto   10) Directo e indirecto    

Folio: 
 

Fecha de recepción:  
 
 

    USO EXCLUSIVO DE SE 

www.juridicas.unam.mx
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DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 
SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE EMPRESAS 

ALTAMENTE EXPORTADORAS ALTEX 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 
En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*) 
 

             
             

Registro Federal de Contribuyentes 

 

I DATOS GENERALES 

     

 1) Nombre o razón social:*    

 2) Domicilio:*    

  Calle*   

 Número y/o Letra*  Colonia*  Código Postal*  

     

 Ciudad, Municipio o Delegación*  Entidad Federativa*  

      

 3) Teléfono(s):*  4) Fax:*   

 5) Actividad principal:*     

     

 6) Personal ocupado en el año anterior  7) Valor de las ventas en el año anterior  

 (Promedio en el año)  (En miles de pesos)  

 No. de empleados:   En el país:   

 No. de obreros:   Al exterior:   

 Total:   Total:   

     

     

II DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

     

 Nombre:*   

 Cargo en la Empresa:   

 Domicilio:    

 Teléfono:  Fax:   

      

 
 

III TIPO DE EXPORTADOR 

      

  8) Directo   9) Indirecto   10) Directo e indirecto    

Folio: 
 

Fecha de recepción:  
 
 

    USO EXCLUSIVO DE SE 

    

IV OPERACIONES TOTALES DE LA EMPRESA 

11) Principales productos exportados en el año anterior (anotarlos en orden de importancia) 

   

   

   

V VENTAS TOTALES E INTERCAMBIO COMERCIAL CON EL EXTERIOR 

12) 

Año 

Ventas totales 

(a) 

Exportación directa 

(b) 

Importación 

(c) 

b/a 

% 

Tipo de 

Cambio 

 Miles de pesos Miles de dólares   

Año anterior       

Proyecciones 

Año actual       

Próximo año       

VI EXPORTADORES INDIRECTOS 

13) Ventas a exportadores finales realizadas a través de: 

Año Constancia de 

transferencia de 

mercancías 

Carta del exportador Operaciones virtuales Total 

Miles de pesos 

Año anterior     

Proyecciones     

Año actual     

Próximo año     

VII DEVOLUCIONES DE I.V.A. 

14) Nombre de la administración local de recaudación que corresponda a su domicilio fiscal 15) Clave 

  

16) Nombre del banco: 17) Clave: 

18) Sucursal 19) Número de cuenta 20) Localidad 

 

 

  

21) Domicilio de la sucursal bancaria:  

  

 

  Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y verificables en 
cualquier momento por las autoridades competentes 

      _________________________________________ Lugar 

y fecha 

     _________________________________________ Firma del 

Representante Legal 
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Consideraciones generales para su llenado: 
 Esta solicitud debe ser presentada de 9:00 a 14:00 horas en la ventanilla de atención al público de la Delegación o Subdelegación de esta 

Secretaría que corresponda al domicilio de la planta en donde se lleve a cabo el proceso productivo. 
 La solicitud debe ser llenada en el programa ALTEX.EXE y deberá presentarse en disco magnético de 3.5” de alta densidad o en un CD y 

acompañarse de una impresión en original y copia. El programa ALTEX.EXE puede obtenerse en la siguiente dirección de Internet: 
www.economia.gob.mx, o directamente en las ventanillas de atención al público, presentando un disco magnético de 3.5” de alta densidad o en un 
CD donde se le cargará el programa. 

 En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre o razón social, 
domicilio, teléfono, fax, objeto social o actividad preponderante y nombre del Representante Legal; ni se deberán presentar los siguientes 
documentos: Acta Constitutiva y modificaciones; y Poder Notarial del Representante Legal. 

 Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentación de la solicitud, previo cotejo 
contra la copia simple. 

 Las empresas que trabajen bajo un esquema de mercancías en consignación, es decir, que no sean dueños de los insumos con los que producen 
los artículos objeto de esta autorización, deberán anotar dentro de los apartados 12 y/o 13 de este formato (concepto exportaciones directas o 
indirectas, según corresponda) el valor agregado (facturación real en el periodo) que se le dio a la mercancía en el país, ya que éstas representan 
sus exportaciones reales. 

ección de Datos Personales 
 Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema Integral de 

Comercio Exterior, con fundamento en el Artículo 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 15-
A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 4/08/1994 y sus reformas) y Regla 1.3.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite Reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior (DOF 06-07-2007) cuya finalidad es identificar al solicitante 
y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue registrado en el listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse conforme a lo previsto en la Ley. La Unidad Administrativa responsable 
del Sistema de datos personales es la Dirección General de Comercio Exterior, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de 
acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1940 P.B., 
colonia Florida, C.P. 01030, México, D.F., teléfonos: 01 800 410 2000, 52.29.61.00 Ext. 31300, 31433, correo electrónico 
contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005. 
 

 
Trámite al que corresponde la forma: Registro de Empresas Altamente Exportadoras (Altex), Modalidad A) Personas físicas exportadoras 
directas, Modalidad B) Personas físicas exportadoras indirectas, Modalidad C) Personas morales exportadoras directas y Modalidad D) Personas 
morales exportadoras indirectas 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-013-A, SE-03-013-B, SE-03-013-C y SE-03-013-D 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 15-II-2008 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 14-III-2008 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 

 Decreto para el Fomento y Operación de las Empresas Altamente Exportadoras (D.O.F. 3-V-1990) y Reformas (D.O.F. 17-V-1991 y  11-V-1995). 
 

Documentos anexos: 
Persona Moral: 

 Acta Constitutiva o su modificación y Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de 
acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SE o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. 
de la persona inscrita en el registro. 

ona Física: 
 Poder Notarial del Representante Legal, en su caso (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de acreditamiento 

de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SE o indicar al momento de su presentación el número  de la CURP de la 
persona inscrita en el registro. 

 Descripción del proceso productivo de las mercancías de exportación (copia simple). 
 ambos casos: 

 Registro Federal de Contribuyentes (copia). 
 Ultima declaración anual de impuestos, o estados financieros auditados o proforma firmados con la leyenda “Bajo Protesta de Decir Verdad”. 
 Las empresas que trabajen bajo un esquema de mercancías en consignación, es decir, que no sean dueños de los insumos con los que producen 

los artículos objeto de esta autorización, deberán adicionar una columna en la relación de exportación que contenga el valor agregado (facturación 
real en el periodo) que se le dio a la mercancía en el país. 

 aso de exportadores directos, presentar adicionalmente 
 Relación de pedimentos de exportación que contenga número de pedimento, fecha, descripción de los bienes de exportación, valor en moneda 

nacional y dólares, así como su sumatoria total, firmada bajo protesta de decir verdad por el representante legal de la empresa. 
 aso de exportadores indirectos, presentar adicionalmente 

 Relación de pedimentos de exportación virtuales que contengan: número de pedimento, fecha, descripción de los bienes de exportación, valor en 
dólares y en moneda nacional y sumatoria total, firmada bajo protesta de decir verdad por el representante legal de la empresa o bien una carta del 
exportador final donde manifieste el valor de las adquisiciones y el porcentaje que destinó a la exportación. 

 caso de exportadores indirectos de empresas de la industria automotriz terminal o manufactureras de vehículos de autotransporte, 
presentar adicionalmente: 

 Relación de constancias de transferencia de mercancías que contengan: número de constancia, fecha, descripción de los bienes de exportación, 
valor en dólares y en moneda nacional y sumatoria total, firmada bajo protesta de decir verdad por el representante legal de la empresa. 

 
Tiempo de respuesta: 20 días hábiles.  

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensiones: 34303, 343334 y 34347 

 
Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 extensiones: 21212, 21214, 21201 y 21219 

 
Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase 
llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 1454-
20-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el 
usuario al 01-800-112-0584 o desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-2393. 
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DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

 

 
SOLICITUD DE DEVOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION CAUSADOS POR MERCANCIAS 

RETORNADAS EN EL MISMO ESTADO O POR MERCANCIAS PARA REPARACION  
O ALTERACION DRAWBACK 

USO EXCLUSIVO DE SE 

Folio:  

Fecha de recepción:  

Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 

En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*) 

                   Solicitud inicial:    Desahogo de prevención 
al folio: 

 

                        

Registro Federal de Contribuyentes 

I DATOS GENERALES 

     

 1) Razón social:*    

 2) Dirección:*    

  Calle*   

 Número y/o Letra*  Colonia*  Código 

Postal* 

 

     

 Municipio o Delegación*  Estado*  

 3) Teléfono(s):*  4) Fax o correo electrónico (en su caso):*   

      

 5) Actividad principal:*     

     

 6) Personal ocupado en el año anterior  7) Valor de las ventas en el año anterior  

 (Promedio en el año)  (En miles de pesos)  

 No. de empleados:   En el país:   

 No. de obreros:   Al exterior:   

 Total:   Total:   

     

II DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

     

 Nombre:*   

 Cargo en la Empresa:   

 Domicilio:    

 Teléfono:  Fax:   

 Correo electrónico (en su caso):    
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III CUENTA BANCARIA 

      

 8) Cuenta bancaria No.:  9) No. de sucursal:   

 10) Banco:  11) Plaza:   

     

 

IV TIPO DE OPERACION DE EXPORTACION 

      

 Retorno en el mismo estado   12) Directa   13) Transferencias    

    Constancia de Transferencia     

 Reparación o alteración    de Mercancías    

   Pedimento virtual    

     

 

V MERCANCIA DE EXPORTACION MOTIVO DEL CUESTIONARIO 

      

 14) Nombre comercial del producto exportado: ____________________________________________  

 15) Valor de exportación (FOB), en dólares: ____________________________   

 16) Fracción arancelaria de exportación:____________________________ 17) Cantidad exportada: ______________________  

 18) Unidad de medida: ____________________________ 19) Devolución solicitada M.N.: _________________  

     

 

VI FRACCIONES DE IMPORTACION  

Fracción: Descripción: Tasa 

Ad valorem: 

 

 

VII DATOS GENERALES DE LA MERCANCIA IMPORTADA 

20) Valor de la mercancía retornada, reparada o alterada 

Clave de 

Pedimento 

No. de 

Pedimento 

Fecha 

de pago 

Fracción 

Arancelaria 

Cantidad 

importada  

(1) 

Precio unitario  (2) Valor total de las 

mercancías 

importadas M.N. (3) 

Cantidad 

retornada (4) 

Valor total de 

mercancía 

retornada M.N. (5) 

Saldo en 

valor  

(6)=(3-5) 

Saldo en 

cantidad 

(7)=(1-4) 

Ad- 

Valorem 

(8) 

Monto a 

devolver 

(9)=(5x8) 

             

             

             

             

             

             

    TOTAL         

 

 
 

 

VIII DATOS GENERALES DE EXPORTACION 

 21) Exportación con pedimento de exportación directa o virtual o constancia de transferencia de mercancías 
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III CUENTA BANCARIA 

      

 8) Cuenta bancaria No.:  9) No. de sucursal:   

 10) Banco:  11) Plaza:   

     

 

IV TIPO DE OPERACION DE EXPORTACION 

      

 Retorno en el mismo estado   12) Directa   13) Transferencias    

    Constancia de Transferencia     

 Reparación o alteración    de Mercancías    

   Pedimento virtual    

     

 

V MERCANCIA DE EXPORTACION MOTIVO DEL CUESTIONARIO 

      

 14) Nombre comercial del producto exportado: ____________________________________________  

 15) Valor de exportación (FOB), en dólares: ____________________________   

 16) Fracción arancelaria de exportación:____________________________ 17) Cantidad exportada: ______________________  

 18) Unidad de medida: ____________________________ 19) Devolución solicitada M.N.: _________________  

     

 

VI FRACCIONES DE IMPORTACION  

Fracción: Descripción: Tasa 

Ad valorem: 

 

 

VII DATOS GENERALES DE LA MERCANCIA IMPORTADA 

20) Valor de la mercancía retornada, reparada o alterada 

Clave de 

Pedimento 

No. de 

Pedimento 

Fecha 

de pago 

Fracción 

Arancelaria 

Cantidad 

importada  

(1) 

Precio unitario  (2) Valor total de las 

mercancías 

importadas M.N. (3) 

Cantidad 

retornada (4) 

Valor total de 

mercancía 

retornada M.N. (5) 

Saldo en 

valor  

(6)=(3-5) 

Saldo en 

cantidad 

(7)=(1-4) 

Ad- 

Valorem 

(8) 

Monto a 

devolver 

(9)=(5x8) 

             

             

             

             

             

             

    TOTAL         

 

 
 

 

VIII DATOS GENERALES DE EXPORTACION 

 21) Exportación con pedimento de exportación directa o virtual o constancia de transferencia de mercancías 

Número de 

pedimento o 

documento 

Fecha País de destino Cantidad Total 

Exportada 

Valor total FOB del 

pedimento dlls. 

Valor FOB 

utilizado dlls. 

Saldo del 

documento 

Nombre del 

exportador 

final 

         

         

         

         

  Total:       

 

  Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y verificables en cualquier 

momento por las autoridades competentes 

      _________________________________________ Lugar 

y fecha 

     _________________________________________ Firma 

del Representante Legal 
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Consideraciones generales: 
 El trámite debe presentarse en la ventanilla de atención al público (Drawback), en las delegaciones o subdelegaciones de esta Secretaría 

de Economía de 9:00 a 14:00 horas, o bien a través de internet en la página de la SE: www.economia.gob.mx. 
 Para tener acceso al módulo de solicitudes vía internet, el Representante Legal, deberá solicitar en la delegación o subdelegación de la SE 

que le corresponda, una CLAVE numérica de acceso. 
 El trámite que se presente en ventanilla, deberá ser llenado en el programa de DRAWBACK.EXE, que puede obtenerse en las siguientes 

direcciones: 
www.economia.gob.mx y www.cofemer.gob.mx, o directamente en las ventanillas de atención al público, presentando tres discos 
magnéticos de 3.5” de alta densidad o un CD en los que será grabado. El programa de DRAWBACK.EXE, cuenta con un menú de ayuda 
para el llenado de cada campo. 

 El trámite que se llene en el programa de DRAWBACK.EXE, debe presentarse en disco magnético de 3.5” de alta densidad o en un CD y 
acompañarse de una impresión en original y copia de la solicitud que generará el programa DRAWBACK.EXE, así como, una copia de los 
documentos anexos. 

 Si la solicitud se presenta a través de internet, sólo se deberá entregar en la delegación o subdelegación de la SE copia del Acuse que se 
imprimirá al final de la captura y de los documentos anexos. 

 Debe presentarse un trámite por cada mercancía de exportación. 
 En el cuadro VII punto 20, en la columna precio unitario anotar el que se señala en el pedimento. 
 En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre o razón 

social, domicilio, teléfono, fax, objeto social o actividad preponderante y nombre del Representante Legal; ni se deberán presentar los 
siguientes documentos: Acta Constitutiva y modificaciones; y Poder Notarial del Representante Legal. 

 Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentación de la solicitud, previo 
cotejo contra la copia simple. 
Protección de Datos Personales 

 Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema Integral 
de Comercio Exterior, con fundamento en el Artículo 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 4/08/1994 y sus reformas) y Regla 1.3.2 del Acuerdo por el 
que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior  (DOF 06-07-2007) cuya 
finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue registrado en el listado de sistemas 
de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse conforme a lo 
previsto en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de Comercio Exterior, y 
la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría 
de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1940 P.B., Colonia Florida, C.P. 01030 México, D.F., teléfonos: 01 800 410 2000, 
52.29.61.00 Ext. 31300, 31433, correo electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del decimoséptimo 
de los Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

 

      Solicitud de devolución de impuestos de importación respecto de mercancías que retornen al extranjero, en el mismo estado o para 
reparación o alteración (Drawback), Modalidad A) Transferencia para empresas de la industria de autopartes, Modalidad B) Transferencia 
de Mercancías para empresas que cuentan con Programa IMMEX o ECEX. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-001 (A) y SE-03-001 (B) 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 26/05/2009 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 22/06/2009 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 
 Artículos 1, 3, incisos III y IV y 3B del Decreto que Establece la Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores  (D.O.F. 11-V-

1995) y Reformas (D.O.F. 29-XII-2000). 
 Resolución Miscelánea de Comercio Exterior vigente. 

 

Documentos anexos: 
 Acta Constitutiva y Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de 

acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SE o indicar al momento de su presentación la clave del 
R.F.C. de la persona inscrita en el Registro Unico de Personas Acreditadas de la SE. 

 Copia del pedimento de importación (vigencia 1 año anterior a la fecha de recepción de la solicitud). 
 Copia del pedimento de exportación (vigencia máximo 90 días hábiles contra fecha de recepción de la solicitud en ventanilla) y sólo en 

caso de que dicho documento ampare varios productos, copia de la factura de venta de exportación. 
Transferencias 
Para empresas de la industria de autopartes: 

 Copia de la constancia de transferencia de mercancías. 
 Para los demás casos: 
 Copia del pedimento de exportación virtual. 

 

Tiempo de respuesta: 10 días hábiles.  
 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 52 29-61-00 extensiones: 34303 y 34345. 

 

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 (conmutador) 
Extensiones: 21212, 21214,y 21219 

 
Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase 
llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 
1454-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para 
el usuario al 01-800-112-0584 o desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-2393. 
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DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

 

 
SOLICITUD DE DEVOLUCION DE IMPUESTOS DE IMPORTACION CAUSADOS  POR INSUMOS 

INCORPORADOS A MERCANCIAS DE EXPORTACION, PARA  EXPORTADORES QUE 
TRANSFORMEN EL BIEN IMPORTADO DRAWBACK 

USO EXCLUSIVO DE SE 

Folio:  

Fecha de recepción:  

Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 

En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*) 

                   Solicitud inicial:    Desahogo de prevención 
al folio: 

 

                        

Registro Federal de Contribuyentes 

I DATOS GENERALES 

     

 1) Razón social:*    

 2) Domicilio:*    

  Calle*   

 Número y/o Letra*  Colonia*  Código Postal*  

     

 Municipio o Delegación*  Entidad Federativa  

 3) Teléfono(s):*     

 4) Fax o correo electrónico (en su caso):*    

      

 5) Actividad principal:*     

     

 6) Personal ocupado en el año anterior  7) Valor de las ventas en el año anterior  

 (Promedio en el año)  (En miles de pesos)  

 No. de empleados:   En el país:   

 No. de obreros:   Al exterior:   

 Total:   Total:   

     

II DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

     

 Nombre:*   

 Cargo en la Empresa:   

 Domicilio:    

 Teléfono:  Fax:   
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V MERCANCIA DE EXPORTACION MOTIVO DEL CUESTIONARIO 

      

 21) Nombre comercial del producto exportado: _________________________________________________________  

 22) Valor de exportación (FOB), en dólares: ___________________________________   

 23) Fracción arancelaria de exportación: _________________ 26) Cantidad exportada: ______________________  

 24) Unidad de medida: _______________________________ 27) Devolución solicitada M.N.: _________________  

 25) Precio unitario de exp. M.N.:________________________ 28) Precio unitario de exp. Dlls.: ________________  

     

 

 29) Estructura de costos de la mercancía de exportación 

 Origen del costo por unidad M.N. 

Conceptos Nacional Importado Total 

1. Materias primas, partes y componente, empaques y envases 

FOB. 

   

2. Combustibles, lubricantes y otros materiales incorporados al 

producto exportado. 

   

3. Combustibles y otros materiales auxiliares no incorporados 

necesarios para la transformación FOB. 

   

4. Energía directamente utilizada.    

5. Salarios y demás prestaciones de los obreros que intervienen 

directamente en la producción. 

   

6. Depreciación de maquinaria y equipo, así como la amortización 

de construcciones e instalaciones. 

   

 Costo total directo de producción:    

 30) Costos unitarios de insumos de importación 

Fracción Descripción Costo unitario Tasa ad valorem 
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  Total:   

 

VI DATOS GENERALES DE IMPORTACION 

 31) Insumos incorporados (indicar origen TLCAN, TLCUE, TLCAELC, o terceros países) 

Clave de 

pedimento 

No. de 

pedimento 

Fecha de 

pago 

Fracción 

arancelaria 
País de Origen 

Valor total de insumos 

importados 

M.N. (1) 

Valor total de insumos 

incorporados 

M.N. (2) 

Saldo del 

documento 

(3)=(1-2) 

Ad-valorem (4) 

Monto de aranceles 

pagados M.N. 

(5)=(2x4) 

          

          

          

          

          

          

    Total:      

 

VII DATOS GENERALES DE EXPORTACION 

 

 32) Exportación con pedimento de exportación directa o virtual, o constancia de transferencia de mercancías (indicar destino, 

TLCAN, TLCUE, TLCAELC, o terceros países) 

Número de 

pedimento o 

documento 

Fecha País de destino Cantidad Valor total FOB 

del pedimento 

dlls. 

Valor FOB 

utilizado dlls. 

Saldo del documento 

Total Exportad

a 

        

        

        

        

        

  Total:      
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VIII IMPORTACIONES TLCAN 

(Llenar únicamente en caso de que se trate de bienes NO ORIGINARIOS) 

33) Datos generales del bien importado en los Estados Unidos de América o Canadá. 

País 

importador de 

los productos 

finales 

Fracción 

arancelaria 

de 

importación 

Fecha de 

importación 

Cantidad 

importada 

(1) 

Precio 

unitario Dlls. 

(2) 

Valor total de la 

mercancía dlls. 

(3)=(1x2) 

Ad- Valorem 

(4) 

Monto de 

aranceles  

pagados 

(5)= (3 x 4) 

        

        

        

        

        

        

        

   Total:      

 

 

  

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y verificables en 

cualquier momento por las autoridades competentes 

       _________________________________________ Lugar 

y fecha 

      _________________________________________ Firma 

del Representante Legal 

 

  

 

 

  
 

Consideraciones generales: 

 El trámite debe presentarse en la ventanilla de atención al público (Draw back), en las delegaciones o subdelegaciones de esta Secretaría 

de Economía de 9:00 a 14:00 horas, o bien a través de Internet en la página de la SE: www.economia.gob.mx. 

 Para tener acceso al módulo de solicitudes vía Internet, el Representante Legal, deberá solicitar en la delegación o subdelegación de la 

SE que le corresponda, una CLAVE numérica de acceso. 

 El trámite que se presente en ventanilla deberá ser llenado en el programa de DRAWBACK.EXE, que puede obtenerse en las siguientes 

direcciones: 

 www.economia.gob.mx y www.cofemer.gob.mx, o directamente en las ventanillas de atención al público, presentando tres discos 
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magnéticos de 3.5” de alta densidad o un CD en los que será grabado. El programa de DRAWBACK.EXE, cuenta con un menú de ayuda 

para el llenado de cada campo. 

 El trámite que se llene en el programa de DRAWBACK.EXE, debe presentarse en disco magnético de 3.5” de alta densidad o en un CD y 

acompañarse de una impresión en original y copia de la solicitud que generará el programa DRAWBACK.EXE, así como una copia de los 

documentos anexos. 

 Si la solicitud se presenta a través de Internet, sólo se deberá entregar en la delegación o subdelegación de la SE copia del Acuse que se 

imprimirá al final de la captura y de los documentos anexos. 

 Debe presentarse un trámite por cada mercancía de exportación. 

 En el numeral 29 capturar la información a cinco decimales. 

 El costo por unidad del artículo solicitado en el numeral 30 debe ser el valor de los insumos importados incorporados a cada  unidad 

exportada. 

 En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre o razón 

social, domicilio, teléfono, fax, objeto social o actividad preponderante y nombre del Representante Legal; ni se deberán presentar los 

siguientes documentos: Acta Constitutiva y modificaciones; y Poder Notarial del Representante Legal. 

 Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentación del trámite, previo 

cotejo contra la copia simple. 

LLENADO DEL APARTADO DE CUENTA BANCARIA 

 Señalar si se trata de nuevo registro 

 Señalar si se da de baja el registro autorizado 

 Indicar si hay modificación en los datos generales de la empresa, cambio de banco 

 Indicar el número de catálogo en caso de ya tenerlo autorizado por TESOFE 

 Indicar el número de la Administración Local de Recaudación que corresponda al domicilio fiscal de la empresa 

 El número de cuenta bancaria CLABE, que corresponda a la de transferencias electrónicas interbancarias (SPEI), misma que se conforma 

de 18 dígitos (deberá identificarse en el estado de cuenta) 

 Indicar el nombre del Banco en el que se lleve la cuenta 

 Indicar el número de la sucursal bancaria 

 Señalar el número de plaza que corresponda a la institución bancaria 

 Corresponde al número de cuenta 18 dígitos (Identificar en el estado de cuenta) 

 Fecha en que se apertura la cuenta bancaria 

 Fecha de cancelación de la cuenta bancaria, en su caso 

Protección de Datos Personales 

 Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema Integral 

de Comercio Exterior, con fundamento en el Artículo 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 06-07-2007) y Regla 1.3.2 del Acuerdo por el que la 

Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior (DOF 06-07-2007) cuya finalidad es 

identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue registrado en el listado de sistemas de datos 

personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse conforme a lo previsto en 

la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de Comercio Exterior, y la 

dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría 

de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1940 P.B., Colonia Florida, C.P. 01030 México, D.F., teléfonos: 01 800 410 2000, 

52.29.61.00 Ext. 31300, 31433, correo electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del 

decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

septiembre de 2005. 
 
 

  
 

Trámite al que corresponde la forma: Solicitud de devolución de impuestos de importación a los exportadores (Draw-back) 

Modalidad A) Exportaciones directas de insumos originarios conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), 
Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea (TLCUE) o Tratado de Libre Comercio con los Estados de la Asociación Europea de 
Libre Comercio (TLCAELC), Modalidad B) Exportaciones Directas de insumos no originarios conforme al Tratado de Libre Comercio  de 
América del Norte (TLCAN), Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea (TLCUE) o Tratado de Libre Comercio con los Estados de 
la Asociación Europea de Libre Comercio (TLCAELC). 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-002 (A), SE-03-002 (B) 

Fecha de autorización de la forma por parte de Oficialía Mayor: 26/05/2009 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 22/06/2009 
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Fundamento jurídico-administrativo: 

 Decreto que Establece la Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores (D.O.F. 11-V-1995 y Reforma 29-XII-2000). 

 Resolución en Materia Aduanera de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones 

Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Anexos 1 y 2 (D.O.F. del  31-XII- 

2002). 

 Resolución en Materia Aduanera del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 

Europea de Libre Comercio y sus Anexos 1 y 2 (D.O.F. del 31-XII- 2002). 

 Reglas de Carácter General, en Materia de Comercio Exterior vigentes. 

 
Documentos anexos: 

 Acta Constitutiva y Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de 

acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la clave del 

R.F.C. de la persona inscrita en el Registro Unico de Personas Acreditadas de la SE. 

 Copia del pedimento de importación (vigencia 1 año anterior a la fecha de recepción de la solicitud). 

 Copia del pedimento de exportación (vigencia máximo 90 días hábiles contra fecha de recepción de la solicitud en ventanilla) y sólo en el 

caso de que dicho pedimento ampare varios productos, copia de la factura de venta de exportación. 

Exportaciones directas: 

 Para el caso de tratarse de insumos originarios conforme a TLCAN, TLCUE o TLCAELC, adicionalmente: 

 Copia del certificado de origen TLCAN, que ampare dichos insumos. 

 Prueba de origen para TLCUE o TLCAELC. 

 Para el caso de tratarse de insumos no originarios conforme a TLCAN, TLCUE o TLCAELC, adicionalmente: 

 Documentación que compruebe el monto del impuesto pagado por la importación definitiva en los E.U.A. o Canadá. 

 Prueba de origen para la región TLCUE o TLCAELC. 

Transferencias: 

 En caso de que el exportador transfiera las mercancías a la industria automotriz terminal deberá presentar copia de la constancia de 

transferencia de mercancías correspondiente; para los demás casos: copia del pedimento de exportación virtual. 

 dar de alta la cuenta bancaria: 

 La empresa interesada deberá enviar por mensajería con acuse de recibo la copia del estado de cuenta para comparar los datos de la 

empresa con los que se registren en el presente formato, en un plazo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de registro de  la 

solicitud de devolución de impuestos.  

 
Tiempo de respuesta: 10 días hábiles 

 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 52 29-61-00 extensiones: 34303 y 34345. 

 
Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 (conmutador) 

 Extensiones: 21212, 21214 y 21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, 
sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a 
los teléfonos: 1454-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la 
República sin costo para el usuario al 01-800-112-0584 o desde Estados 
Unidos y Canadá al 1-800-475-2393. 

 

 DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 
 
 

SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE EMPRESAS DE 
COMERCIO EXTERIOR ECEX 

  
 
 
 
 
 
Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 
En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*) 

 
             

             
Registro Federal de Contribuyentes 

 

Folio: 
 

Fecha de recepción:  
 
 

    USO EXCLUSIVO DE SE 
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Fundamento jurídico-administrativo: 
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 dar de alta la cuenta bancaria: 

 La empresa interesada deberá enviar por mensajería con acuse de recibo la copia del estado de cuenta para comparar los datos de la 

empresa con los que se registren en el presente formato, en un plazo de 5 días hábiles contados a partir de la fecha de registro de  la 

solicitud de devolución de impuestos.  
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Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 52 29-61-00 extensiones: 34303 y 34345. 

 
Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 (conmutador) 

 Extensiones: 21212, 21214 y 21219 
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 DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 
 
 

SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE EMPRESAS DE 
COMERCIO EXTERIOR ECEX 

  
 
 
 
 
 
Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 
En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*) 

 
             

             
Registro Federal de Contribuyentes 

 

Folio: 
 

Fecha de recepción:  
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I DATOS GENERALES 

     

 1) Nombre o razón social:*    

 2) Domicilio:*    

  Calle*   

 Número y/o Letra*  Colonia*  Código Postal*  

     

 Ciudad, Municipio o Delegación*  Entidad Federativa*  

      

 3) Teléfono(s):*  4) Fax:*   

 5) Actividad principal:*     

     

 6) Personal ocupado en el año anterior  7) Valor de las ventas en el año anterior  

 (Promedio en el año)  (En miles de pesos)  

 No. de empleados:   En el país:   

 No. de obreros:   Al exterior:   

 Total:   Total:   

  

 

   

     

II DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

     

 Nombre:*   

 Cargo en la Empresa:   

 Domicilio:    

 Teléfono:  Fax:   

      

 

III TIPO DE REGISTRO 

 8) Indique la modalidad de registro de empresa de comercio exterior que solicita:  

   

  Promotora de exportación  Consolidadora de exportación  

   

IV VENTAS TOTALES E INTERCAMBIO COMERCIAL CON EL EXTERIOR 

   

9) Año Ventas totales Ventas al mercado 
nacional 

Exportación directa e 
indirecta 

Importación Saldo balanza 
comercial 

Tipo de 
cambio 

  Miles de pesos Miles de dólares  

        

 Año anterior       

        

 Proyecciones      

 Año actual       

 Próximo año       
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V PRODUCTOS DE EXPORTACION 

 10) Producto exportado en orden de importancia 

   

   

   

   

   

VI REGISTRO DE PROVEEDORES NACIONALES 

 11) Anotar los proveedores nacionales de los cuales adquieran productos destinados al mercado exterior. Indicar nombre o 
razón social, R.F.C. y productos. 

 

 Proveedor Nacional Registro Federal de Contribuyentes Producto 

A.                

B.                

C.                

D.                

E.                

F.                

G.                

H.                

I.                

 

VII CUENTA BANCARIA 

 12) Nombre de la administración local de recaudación que corresponda a su domicilio fiscal 13) Clave 

   

 14) Nombre del banco:  15) Clave: 

 16) Sucursal 17) Número de cuenta 18) Localidad 

    

 19) Domicilio de la sucursal bancaria: __________________________________________________  

 

 Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y verificables en 
cualquier momento por las autoridades competentes 

  _________________________________________ Lugar y 
fecha 

 _________________________________________ Firma del 
Representante Legal 

 

   
 

Consideraciones generales para su llenado: 

 Esta solicitud debe ser presentada de 9:00 a 14:00 horas en la ventanilla de atención al público (ECEX) de la Delegación o 

Subdelegación de esta Secretaría que corresponda al domicilio fiscal de la empresa. 

 La solicitud debe ser llenada en el programa ECEX.EXE y deberá presentarse en disco magnético de alta densidad o CD y acompañarse 

de una impresión en original y copia. El programa ECEX.EXE puede obtenerse en la siguiente dirección de internet: 

www.economia.gob.mx. o directamente en las ventanillas de atención al público, presentando un disco magnético de 3.5” de alta 

densidad o un CD donde se le cargará el programa. 

 En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre o razón 

social, domicilio, teléfono, fax, objeto social o actividad preponderante y nombre del Representante Legal; ni se deberán presentar los 

siguientes documentos: Acta Constitutiva y modificaciones; y Poder Notarial del Representante Legal. 

 Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentación de la solicitud, previo 

cotejo contra la copia simple. 

 En caso de ser consolidadora de exportación se deberá registrar un mínimo de 5 proveedores nacionales 

 En caso de ser promotora de exportación se deberá registrar un mínimo de 3 proveedores nacionales 

ección de Datos Personales 

 Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema Integral 

de Comercio Exterior, con fundamento en el Artículo 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

I DATOS GENERALES 

     

 1) Nombre o razón social:*    

 2) Domicilio:*    

  Calle*   

 Número y/o Letra*  Colonia*  Código Postal*  

     

 Ciudad, Municipio o Delegación*  Entidad Federativa*  

      

 3) Teléfono(s):*  4) Fax:*   

 5) Actividad principal:*     

     

 6) Personal ocupado en el año anterior  7) Valor de las ventas en el año anterior  

 (Promedio en el año)  (En miles de pesos)  

 No. de empleados:   En el país:   

 No. de obreros:   Al exterior:   

 Total:   Total:   

  

 

   

     

II DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

     

 Nombre:*   

 Cargo en la Empresa:   

 Domicilio:    

 Teléfono:  Fax:   

      

 

III TIPO DE REGISTRO 

 8) Indique la modalidad de registro de empresa de comercio exterior que solicita:  

   

  Promotora de exportación  Consolidadora de exportación  

   

IV VENTAS TOTALES E INTERCAMBIO COMERCIAL CON EL EXTERIOR 

   

9) Año Ventas totales Ventas al mercado 
nacional 

Exportación directa e 
indirecta 

Importación Saldo balanza 
comercial 

Tipo de 
cambio 

  Miles de pesos Miles de dólares  

        

 Año anterior       

        

 Proyecciones      

 Año actual       

 Próximo año       
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V PRODUCTOS DE EXPORTACION 

 10) Producto exportado en orden de importancia 

   

   

   

   

   

VI REGISTRO DE PROVEEDORES NACIONALES 

 11) Anotar los proveedores nacionales de los cuales adquieran productos destinados al mercado exterior. Indicar nombre o 
razón social, R.F.C. y productos. 

 

 Proveedor Nacional Registro Federal de Contribuyentes Producto 

A.                

B.                

C.                

D.                

E.                

F.                

G.                

H.                

I.                

 

VII CUENTA BANCARIA 

 12) Nombre de la administración local de recaudación que corresponda a su domicilio fiscal 13) Clave 

   

 14) Nombre del banco:  15) Clave: 

 16) Sucursal 17) Número de cuenta 18) Localidad 

    

 19) Domicilio de la sucursal bancaria: __________________________________________________  

 

 Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y verificables en 
cualquier momento por las autoridades competentes 

  _________________________________________ Lugar y 
fecha 

 _________________________________________ Firma del 
Representante Legal 

 

   
 

Consideraciones generales para su llenado: 

 Esta solicitud debe ser presentada de 9:00 a 14:00 horas en la ventanilla de atención al público (ECEX) de la Delegación o 

Subdelegación de esta Secretaría que corresponda al domicilio fiscal de la empresa. 

 La solicitud debe ser llenada en el programa ECEX.EXE y deberá presentarse en disco magnético de alta densidad o CD y acompañarse 

de una impresión en original y copia. El programa ECEX.EXE puede obtenerse en la siguiente dirección de internet: 

www.economia.gob.mx. o directamente en las ventanillas de atención al público, presentando un disco magnético de 3.5” de alta 

densidad o un CD donde se le cargará el programa. 

 En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre o razón 

social, domicilio, teléfono, fax, objeto social o actividad preponderante y nombre del Representante Legal; ni se deberán presentar los 

siguientes documentos: Acta Constitutiva y modificaciones; y Poder Notarial del Representante Legal. 

 Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentación de la solicitud, previo 

cotejo contra la copia simple. 

 En caso de ser consolidadora de exportación se deberá registrar un mínimo de 5 proveedores nacionales 

 En caso de ser promotora de exportación se deberá registrar un mínimo de 3 proveedores nacionales 

ección de Datos Personales 

 Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema Integral 

de Comercio Exterior, con fundamento en el Artículo 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental; 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 4/08/1994 y sus reformas) y Regla 1.3.2 del Acuerdo por 

el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior (DOF 06/07/2007) cuya 

finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue registrado en el listado de 

sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse 

conforme a lo previsto en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de 

Comercio Exterior, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de 

Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1940 P.B., Colonia Florida, C.P. 01030 México, D.F., 

teléfonos: 01 800 410 2000, 52.29.61.00 Ext. 31300, 31433, correo electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en 

cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación 

el 30 de septiembre de 2005. 

 

 

 

Trámite al que corresponde la forma: Registro de Empresas de Comercio Exterior (ECEX) 

 Modalidad A) Empresas de Comercio Exterior Promotoras de Exportación 

 Modalidad B) Empresas de Comercio Exterior Consolidadoras de Exportación 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-016- A y SE-03-016-B 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 15-II-2008 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 14-III-2008 

 

 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 

- Decreto para el Establecimiento de Empresas de Comercio Exterior (ECEX) D.O.F. 11-IV-1997. 

 

Documentos anexos: 

 Acta Constitutiva de la empresa o su modificación que contenga los estatutos vigentes y Poder Notarial correspondiente (original o copia 

certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 

 El acta constitutiva de la empresa solicitante deberá: 

 Consolidadora de Exportación: 

 Contar con un capital social mínimo suscrito y pagado de dos millones de pesos; 

 Comprender dentro de su objeto social: 

 La integración y consolidación, de manera preponderante, de exportaciones; 

 La prestación de servicios integrales para apoyar a las empresas productoras en sus operaciones de comercio exterior 

 La capacitación a empresas productoras pequeñas y medianas en el diseño, desarrollo y adecuación de sus productos conforme a la 

demanda del mercado nacional, y 

 La prestación de servicios complementarios a la comercialización 

 Nota: Si el acta constitutiva no comprende las actividades del inciso c) y d), éstas se deberán incluir en el programa de actividades 

calendarizado. 

motora de Exportación: 

 Contar con un capital social mínimo suscrito y pagado de doscientos mil pesos; 

 Comprender dentro de su objeto social: 

 La comercialización de mercancías en los mercados internacionales; 

 La identificación y promoción de mercancías mexicanas en el exterior, con el fin de incrementar su demanda. 

 Nota: Si el acta constitutiva no comprende la actividad del inciso b), ésta se deberá incluir en el programa de actividades calendarizado. 

 Ultima declaración anual de impuestos (copia simple). 



ANEXOS 637

 Un programa anual de actividades calendarizado, donde se describan cada una de las actividades conforme lo establece el Decreto. 

 aso de ser consolidadora de exportación: 

 Ultimas tres declaraciones anuales de impuestos presentadas ante la S.H.C.P. (copia simple). 

 

 

Tiempo de respuesta: 15 días hábiles. 

 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensiones: 34303, 34334 y 34347. 

 

 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 (conmutador) 

Extensiones: 21212, 21214, 21201 y 21219 

 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 

trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-

SACTEL a los teléfonos: 1454-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del 

interior de la República sin costo para el usuario al 01-800-112-0584 o 

desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-2393. 

 

 
 
 
 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

 

SOLICITUD DE AUTORIZACION O AMPLIACION DE PROGRAMA DE PROMOCION 
SECTORIAL (PROSEC) 

 
 

Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 
En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*) 

 

 

 
                         
              Programa Nuevo  Ampliación  Número PROSEC  

Registro Federal de Contribuyentes    
 

I DATOS GENERALES 

 1) Nombre o razón social:*   

 2) Domicilio:*    

  Calle*   

 Número y/o letra*  Colonia*  Código Postal*  

     

 Ciudad, Municipio o Delegación*  Entidad Federativa*  

 3) Teléfono:*  4) Fax:*   

   

 5) Correo electrónico:    

   

 6) Actividad principal:*    

   

 7) Nombre de la Administración Local de Recaudación que corresponde a su domicilio fiscal:   

    

II DOMICILIO DE PLANTAS 

   

Folio: 
 

Fecha de recepción: 

 
USO EXCLUSIVO DE SE 

Gubernamental; 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 4/08/1994 y sus reformas) y Regla 1.3.2 del Acuerdo por 

el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior (DOF 06/07/2007) cuya 

finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue registrado en el listado de 

sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse 

conforme a lo previsto en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de 

Comercio Exterior, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de 

Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1940 P.B., Colonia Florida, C.P. 01030 México, D.F., 

teléfonos: 01 800 410 2000, 52.29.61.00 Ext. 31300, 31433, correo electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en 

cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación 

el 30 de septiembre de 2005. 

 

 

 

Trámite al que corresponde la forma: Registro de Empresas de Comercio Exterior (ECEX) 

 Modalidad A) Empresas de Comercio Exterior Promotoras de Exportación 

 Modalidad B) Empresas de Comercio Exterior Consolidadoras de Exportación 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-016- A y SE-03-016-B 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 15-II-2008 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 14-III-2008 

 

 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 

- Decreto para el Establecimiento de Empresas de Comercio Exterior (ECEX) D.O.F. 11-IV-1997. 

 

Documentos anexos: 

 Acta Constitutiva de la empresa o su modificación que contenga los estatutos vigentes y Poder Notarial correspondiente (original o copia 

certificada y copia simple); o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 

 El acta constitutiva de la empresa solicitante deberá: 

 Consolidadora de Exportación: 

 Contar con un capital social mínimo suscrito y pagado de dos millones de pesos; 

 Comprender dentro de su objeto social: 

 La integración y consolidación, de manera preponderante, de exportaciones; 

 La prestación de servicios integrales para apoyar a las empresas productoras en sus operaciones de comercio exterior 

 La capacitación a empresas productoras pequeñas y medianas en el diseño, desarrollo y adecuación de sus productos conforme a la 

demanda del mercado nacional, y 

 La prestación de servicios complementarios a la comercialización 

 Nota: Si el acta constitutiva no comprende las actividades del inciso c) y d), éstas se deberán incluir en el programa de actividades 

calendarizado. 

motora de Exportación: 

 Contar con un capital social mínimo suscrito y pagado de doscientos mil pesos; 

 Comprender dentro de su objeto social: 

 La comercialización de mercancías en los mercados internacionales; 

 La identificación y promoción de mercancías mexicanas en el exterior, con el fin de incrementar su demanda. 

 Nota: Si el acta constitutiva no comprende la actividad del inciso b), ésta se deberá incluir en el programa de actividades calendarizado. 

 Ultima declaración anual de impuestos (copia simple). 



ANEXOS638

 Un programa anual de actividades calendarizado, donde se describan cada una de las actividades conforme lo establece el Decreto. 

 aso de ser consolidadora de exportación: 

 Ultimas tres declaraciones anuales de impuestos presentadas ante la S.H.C.P. (copia simple). 

 

 

Tiempo de respuesta: 15 días hábiles. 

 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensiones: 34303, 34334 y 34347. 

 

 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 (conmutador) 

Extensiones: 21212, 21214, 21201 y 21219 

 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 

trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-

SACTEL a los teléfonos: 1454-20-00 en el D.F. y área metropolitana, del 

interior de la República sin costo para el usuario al 01-800-112-0584 o 

desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-2393. 

 

 
 
 
 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

 

SOLICITUD DE AUTORIZACION O AMPLIACION DE PROGRAMA DE PROMOCION 
SECTORIAL (PROSEC) 

 
 

Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 
En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*) 

 

 

 
                         
              Programa Nuevo  Ampliación  Número PROSEC  

Registro Federal de Contribuyentes    
 

I DATOS GENERALES 

 1) Nombre o razón social:*   

 2) Domicilio:*    

  Calle*   

 Número y/o letra*  Colonia*  Código Postal*  

     

 Ciudad, Municipio o Delegación*  Entidad Federativa*  

 3) Teléfono:*  4) Fax:*   

   

 5) Correo electrónico:    

   

 6) Actividad principal:*    

   

 7) Nombre de la Administración Local de Recaudación que corresponde a su domicilio fiscal:   

    

II DOMICILIO DE PLANTAS 

   

Folio: 
 

Fecha de recepción: 

 
USO EXCLUSIVO DE SE 

 

 Calle  

   

 Número y/o Letra  Colonia  Código Postal  

     

 Ciudad, Municipio o Delegación 
 

 Entidad Federativa  

 Teléfono(s):  Fax:   

 

III TIPO DE PROGRAMA 

Productor Directo  Productor Indirecto  

IV DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 Nombre*:   

 Teléfono:  Fax*:   

 Correo Electrónico:      

      

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud y en sus anexos son ciertos y 
verificables en cualquier momento por las autoridades competentes 

 
_________________________________________ 

Fecha 

 
_________________________________________ 

Firma del Representante Legal 

  



ANEXOS 639

 

Consideraciones generales para su llenado: 
 Esta solicitud debe ser presentada de 9:00 a 14:00 horas en la ventanilla de atención al público (ECEX) de la Delegación o 

Subdelegación de esta Secretaría que corresponda al domicilio de la planta en donde se lleve a cabo el proceso productivo. 

 Esta solicitud de autorización y la referente al trámite de ampliación deben ser llenadas en el programa PROSEC.EXE, y deberán 
presentarse en disco magnético de 3.5” de alta densidad o en un CD y acompañarse de una impresión en original y copia. El programa 
PROSEC.EXE puede obtenerse en la siguiente dirección de Internet: www.economia.gob.mx, o directamente en las ventanillas de 
atención al público, presentando 4 discos magnéticos de 3.5” de alta densidad o en un CD donde se le cargará el programa. 

 Una misma empresa podrá solicitar su registro como productor directo e indirecto, para lo cual, deberá presentar una solicitud de 
autorización para cada tipo de registro. 

 En caso de que la empresa desee solicitar un Programa de Promoción Sectorial como productor indirecto, deberá ser registrado 
previamente por un productor directo. 

 En el campo Domicilio de Plantas, se deberá indicar el domicilio de todas las plantas de la empresa que solicita el Programa de 
Promoción Sectorial, en las que realiza procesos productivos relacionados con su solicitud. 

 En caso de que la empresa solicite una ampliación a su programa, sólo deberá llenar los campos relativos al Registro Federal de 
Contribuyentes, número de programa PROSEC y los que correspondan a la ampliación. 

 Anexo 1 (Productor Directo) 
 Programa Nuevo 
 Productor Directo: Se señalará el sector del Programa de Promoción Sectorial al que la empresa desea acogerse, conforme al artículo 3 

del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial. La clave del sector deberá indicarse con números 
romanos, conforme al número que les corresponda en el artículo 3 del Decreto (Ej. sector I es el de la Industria Electrónica). En los 
sectores que tienen incisos (por ejemplo, el de la industria textil), se deberá indicar el número romano, seguido de la letra que 
corresponda al inciso que se desee solicitar sin ningún carácter (por ejemplo, para el inciso a) del sector XX, se deberá escribir: XXa). 

 En el campo “Mercancías a Producir”, se señalarán por sector todas las mercancías indicando la fracción arancelaria de acuerdo con la 
Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y Exportación conforme lo indica el artículo 4 del citado Decreto. 

 Ampliación 
 Cuando se requiera incorporar un nuevo sector a los previamente autorizados, únicamente deberá registrar el nuevo sector a inscribirse 

de acuerdo con el Decreto PROSEC. 

 Tratándose del sector X de las Industrias Diversas, cuando la empresa desee fabricar nuevas mercancías al amparo del programa 
autorizado, adicionalmente al punto anterior, deberán presentar las fracciones arancelarias de las mismas, conforme a la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y Exportación. 

 Anexo 2 (Productor Indirecto) 
 Programa Nuevo y Ampliación 
 Productor Indirecto: Se señalará el sector del programa de promoción sectorial al que la empresa desea acogerse, conforme al artículo 3 

del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial. 

 En el campo mercancías a producir, se señalarán por sector todas las mercancías indicando la fracción arancelaria de acuerdo con la 
Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y Exportación, conforme lo indica el artículo 4 del citado Decreto. 

 La información proporcionada para este anexo deberá corresponder con las mercancías a producir dadas de alta por el productor directo 
que lo haya registrado. 

 La empresa podrá solicitar su inscripción a varios sectores en la misma solicitud. 

 Los productores directos e indirectos que obtengan la autorización para operar un programa PROSEC, podrán importar las mercancías 
que se señalan en el artículo 5 del citado Decreto, que se relacionen directamente con los bienes a producir y el sector que le fue 
autorizado en el programa de referencia, siempre que, al momento de su importación, las mercancías se encuentren vigentes en el 
Decreto. 

 Anexo 3 
 Registro de Productor(es) Indirecto(s): El productor directo que desee registrar a productores indirectos para adquirir de estas mercancías 

bajo su programa PROSEC, deberá indicar el nombre y el RFC de cada uno de sus productores indirectos. 

 En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco 
(*). 

ección de Datos Personales 
 Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema Integral 

de Comercio Exterior, con fundamento en el Artículo 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 4/08/1994 y sus reformas) y Regla 1.3.2 del Acuerdo por 
el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior (DOF 06-07-2007) cuya 
finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue registrado en el listado de 
sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse 
conforme a lo previsto en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de 
Comercio Exterior, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de 
Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1940 P.B., colonia Florida, C.P. 01030, México, D.F., 
teléfonos: 01 800 410 2000, 52.29.61.00 Exts. 31300, 31433, correo electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en 
cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de septiembre de 2005. 
 

  



ANEXOS640

 

Trámite al que corresponde la forma: Autorización de Registro de Programa de Promoción Sectorial (PROSEC) 

 Ampliación del Programa de Promoción Sectorial (PROSEC) 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-023, SE-03-024 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 15-II-2008 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 14-III-2008 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 

 Decreto por el que se Establecen diversos Programas de Promoción Sectorial (D.O.F. 2-VIII-2002). 

 Decreto que establece diversos aranceles para la competitividad de la industria electrónica y la economía de alta tecnología (D.O.F. 4-IX-

2002). 

 Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior (D.O.F. 6-VII-

2007 y sus modificaciones) 

 

Documentos anexos al trámite de autorización: 

 Acta Constitutiva y Poder Notarial correspondiente; o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 

 Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (copia). 

umentos anexos al trámite de ampliación: 

 Poder Notarial correspondiente; o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 

 

Tiempo de respuesta: Autorización 20 días hábiles y Ampliación 15 días hábiles. Si al término de los plazos de respuesta indicados no 

se ha puesto a disposición del particular resolución alguna, se entenderá que la solicitud fue aprobada. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensiones: 34303, 34334 y 34347 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 (conmutador) 

Extensiones: 21212, 21214, 21201 y 21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 

trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la 

Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 1454-20-00 en el D.F. y área 

metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 

01-800-112-0584 o desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-

2393. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  



ANEXOS 641

 
ANEXO 2.1 

 

PRODUCTOR DIRECTO 

 

 

SECTOR 
 

 

Fracción Arancelaria de las Mercancías a Producir 
 

 

 

 

 

 

ANEXO 2.2 
 

PRODUCTOR INDIRECTO 

 

SECTOR 
 

 

 

Fracción Arancelaria de las Mercancías a Producir 
 

 

 

 

 

 

ANEXO 2.3 
 

REGISTRO DE PRODUCTOR(ES) INDIRECTO(S) 

 

Nombre RFC 

             

             

             

 

 

Trámite al que corresponde la forma: Autorización de Registro de Programa de Promoción Sectorial (PROSEC) 

 Ampliación del Programa de Promoción Sectorial (PROSEC) 

Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-023, SE-03-024 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 15-II-2008 

Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 14-III-2008 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 

 Decreto por el que se Establecen diversos Programas de Promoción Sectorial (D.O.F. 2-VIII-2002). 

 Decreto que establece diversos aranceles para la competitividad de la industria electrónica y la economía de alta tecnología (D.O.F. 4-IX-

2002). 

 Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior (D.O.F. 6-VII-

2007 y sus modificaciones) 

 

Documentos anexos al trámite de autorización: 

 Acta Constitutiva y Poder Notarial correspondiente; o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 

 Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (copia). 

umentos anexos al trámite de ampliación: 

 Poder Notarial correspondiente; o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 

 

Tiempo de respuesta: Autorización 20 días hábiles y Ampliación 15 días hábiles. Si al término de los plazos de respuesta indicados no 

se ha puesto a disposición del particular resolución alguna, se entenderá que la solicitud fue aprobada. 

 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensiones: 34303, 34334 y 34347 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 (conmutador) 

Extensiones: 21212, 21214, 21201 y 21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este 

trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la 

Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 1454-20-00 en el D.F. y área 

metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 

01-800-112-0584 o desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-

2393. 
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